
Máilfts 7 (’o Mayo.ANO PE 1878.

os 1A VSOWSKia DE LOGROÑO.

SE PÜEI.IGA EOSfiíAEtES, ÏÆIERGOI.ES, VÏERWES Y SÁBADOS

PARTE OFiClAL.

PR ÎSIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. e Rey D. Alfonso y 

la Reina Dona María de las Mer
cedes se onciientran en esta 

Córte dn novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Senna. Sra. Princesa de As

turias, y las Serenas. Sras. In

fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 

Maria Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

HEAL ÔRDEN.

limo. Sr.: No habiéndose presenta
do liciladores en la subasta que se ve
rificó el 1.’ dcl acliial para la adquisi
ción de cables, S. M. el Rey (Q. D.G.) 
à tenido à bien disponer que se subas
te por segunda v.z dicho material 
eon arreglo a' pliego de condiciones 
inserto en la Ga ela de Madrid de 21 
de Abril último, aumentando en u ' 5 
por ion el tipo de subasta, y amplian
do hasta el 15 y 50 de Junio próximo 
vonidtio los p azos fij tdos para la en
trega.

ba subasta tendrá lugar á los 10 

diai de anunciat a en el periódico ofi
cia).

De Real order, lo digo á V. I. pjra 
su íonoí imienlo y fines consiguienles. 
Dios guarde à V. 1. muchos años. Ma
drid 4 de Mayo de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Correos y Te- 
légraf ts.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos

En virtud (tb lo dispuesto en la Real 
órden anterior, esta Dirección general 
ha .señalado el dia 17 del actual, à las 
dos de su larde, en el despacho del 
I nao. Sr. Jefe de esta Sección, para la 
celebración de la subasta à que aquella 
hace referencia, y con arreglo al pliego 
de condiciones que en la misma se cita; 
siendo l&s m dificaciones que en dicho 
pliego se introducen las que à conli- 
niacion se expresan:

1 .* La fidUZd que ba de prestarse 
para lomar parle en la subasta será de 
6.934 pesel»s,

2 .‘ Para el 15 de Junio próximo 
venidero deberán quedar entregados 
en los punios marcados en la condi
ción 13 del pliego publicado en la tia- 
cela de 21 de Abril último los 11.824 
metros de cable de siete conductores, 
2.518 de cinco y 9G8 de cuatro, y ade
mas los 2.200 de dos conductores 
correspondieidtís «á Barcelona, los 5.000 
cc iguui cLs as gu dosá Malaga, y 
los 10.000 14. que corr- speríden a Ma
drid. El rest ) del material se enlri- 
gani nari el 50 del propio mes.

5 .* El tipo máximo porque se ad
miten proposiciones es el de 138.673 

} eselas j 92 cénliraos ptr el importe 
< e la le talidad de este material.

Madrid 4 de .Mayo de 1878.=EI Di
lector general interino, Lepe GLbert.

ADMINISTRACION PRC VINCI AL-

GOBIERNO ’C VIL.

Sección de Fomento.

MINAS.

No labiéndose cumplido por el 
registrador de la mina de sales 
alcalinas y terreno alcalinas de
nominada La Justicia' sita en 
término de Haro, parafe que lla
man la Ventilla, lo prevenido en 
la Real órden de 1de Julio de 
1874, he acordado declarar fene
cido y cancelado su respectivo 
expediente, y franco y registra- 
ble el terreno que á la misma 
corresponde.

Y como no reside el interesa
do en esta capital ni tiene 
en ella quien legalmenle le re
presente se le notifica por medio 
de este periódico oficial, según 
previene el art. 40 del reglamen
to vigente.

Logroño 2 de Mayo de 1878.

El Gobernador,

JOSÉ BELLIDO.
í 
f

AD.MlNlSrRACION ECONOMICA.

Za Dirección general de Impuesto» 
con fecÁa 4 del actual, áa publicado en 
la Gaceta la circular siguiente:

DIRECCION GENERAL DE 

Impuestos.

Sección 1.*—Cédulas personales.

«Antes Jel dia 51 del corriCnie deben 
los Alcaldes de esa provincia remitir 
é V. S. con arreglo al art. 27 de. la i os* 
Iruccicn de 21 de Julio de 1877 estados 
expr- sivos del número de cada clase de 
cédulas personales que necesiten p. ra su 
dislribucioíi entre los obligados aj im
puesto, de ks estados formarán coo 
arreglos al modelo que se acompaña 
baje el núm. 2, y remitirán á V. S. 
por duplicado, para que, al hacer esa 
Administración económica los resúme
nes de los términos municipales de esa 
provincia, remita con el estado á que 
se refiere el art 29 y que se sujetará 
al modelo núm. 5, los duplicados de 
los formados por los Alcaldes.

Estos deben repartir durante este 
mes padrones para conocer el DÛmerg 
de personas sujetas al impuesto y con
cepto por que contribuyen, con arreglo 
al modelo número 1.»

Lo que he acordado publicar en e, 
Boletín Oficial de esta provincia á fia 
que llegando à conoclmieule de los Al
caldes de la misma, den exacto cum
plimiento á tan inleresanle servicio ba
jo su mas estrecha responsabilidad, 
tanto respecto à la forma en que pre
cisamente debelan remitir los estados, 
cnanto al término que para ello se 

señala en la misma.
Logroño 7 de Mayo da 1878.—El 

Jefe económico,'Luis M. de Robles.
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PROVINCIA DE

MODELO NÚMERO 1.
CÉDULAS PERSONALES.

ANO ECONÓMICO DE 1878-79. DISTRITO MUNICIPAL DE

(j) Esta calilla do debe llenarle por loa iolereiados.

PUEBLO DE CALLE DE cASA ^L’M riTÁurn
LASA CUARTO BARRIO DE

l'adruH ae los individuos su¡jAos ai itnparsto sobre cédulas personales que habitan la expresada casa.

NOMBRE

y apellidos de los interesados, 
i

Edad. Naturaleza. Provintia. Estado. Profesión.

CONTRIBUCION DIREC
TA SIN RECARGOS QUE 

SATLSFACE el INTERE
SADO.

Suelde 4 
haber 

anual que 
tiene 

asignado.

Pesetas.

Oficina, corporación, 
establecimiento, empre

sa, fábrica, almacén, 
tienda ó casa particular 
donde presta sus servi

cios.

Alquiler que pa- 
¡ ga anualmente 
,por arrendimien 
to de la finca que 

habita.

Clase de cé
dula que debe 
expedírsele.

0)

Territorial.

Pesetas.
Industrial.

Pesetas.
1

•

Ed à de de 1878.

El cabeza de familia.

MODELO NUMERO 2.

PROVINCIA DE
CÉDULAS PERSONALES.

AÑO DE 1878 79. AYUNTAMIENTO DE

d,„ 2, * v«.. «

á de

CONCEPTOS.
_____ CEDULAS DE

TOTAL 

de 

cédulas.

1.* clase 
loo pesetas.

2.* clase.
50 pesetas.

3 • clase.
25 pesetas.

4.' clase.
10 pesetas.
*

6.* clase.
5 pesetas.

6.a clase.
2 pesetas.

( 7.a clase

i 0‘50 pesetas.

Por contribución territorial.
Por id, industrial............................
Por haberes de empleados particulares . . .
Por alquileres de fincas...................
Para practicar actos de los comprendidos en el art. 2.* de 

ia instrucción y teniendo en cuenta las omisiones en la 
padrones, el movimiento de pobla

ción, las cédulas que se inutilicen y las que puedan ex
pedirse por recargos, se considerarán necesarias . .

Total. . . .

1

-

-

•

de 1878.

£l
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

ïiTe" ?“ cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 21 de Enero último y en virtud de los exS- 
honorífico de i ue trata la dis^sidoi”/ dd rrfeïdïCto?*’ W*» «nlace, han sido agraciados con el Diploma

Se contínuará.

PUEBLOS.
NOMBRES I'E LOS NIÑOS.

Edad de 
los 

mismos.

Años.

PUEBLOS. . NOMBRES DE LOS NINOS.
Edad de 

los 
mismos.

«cas 
Años.

Quel.......................

Corera, . .......

f D. AdIoIíq Oñale.
Aguslio Monfandies.

1 Luis Oñale.
1 Felipe Perez
/ Maximiano í^igüenza.
\ Doña Juana Soldevilla.
1 Felipa Calatayud.
' Dominica Saenz de Tejada.

Nicolasa Garcia.
Patricia Royo.

D. CánriiJo Lopçz Santa Maria.
1 Timoteo Rosaenz Romero.

Buenaventura Carrillo Santa Maria.
/ Arsenio Pinillos López.

11
10
12

8
10

8
11
12
8

12
12
H

9
10

Aguilar de RioÁlbama

í D Alfonso Benito Alfaro.
! Pedro José Rodriguez Ezquerro.
l Santiago López Medrano Lapeña.
l Francisco Oña te Gonzalez.
i Aquilino Sánchez Martinez.
1 Bautista Lafuente Benito.

1 Pedro López Perez
( Eceqaiel Gil de Jorge.
\ Tomás Sainz Miguel.
1 Esteban Garcia Vallejo.
1 Doña Casilda Rodrigusz Ezquerro.
1 Visitación Oñale Gonzalez.

Avelina Veilia Cordon.
Simona Orle Gareés.

13 
11
13
11
11

9
12 
11
12

9
9

11
7

10

Bcrgasa...................... 

>

Enciso.....................

Robres. ...................

\ Doña Aurea Sancho Montiel. 
Bárbara Viguera López 
Pilar Saenz Torrecilla. 
Irene Martinez Romeo.

D. José Maria Eguizabal y Argaiz 
Adrian Breton y Diez.

D. Cecilio Garcia.
Manuel Regadera. 
Gabino Rodrigo. 
Vicente Chi' ote. 
B nisno Quemada.

Doña Eugenia Torquemada.
[ Juana Camara.

Eloísa de Cordoba.
FeJsa Fi rnand ez. 
Miiria del Remedio Pascual. 
Saturnino iMarlinez.

Jorge Martinez. 
José Sanchez.

Doña Maria Aragon.

D. Juan Garcia Formo.
Félix Garcia Samaniego.
Julio Zamajon Martinez..

Doña Francisca Atauri del Pozo. 
Maria Serrano de Pablo. 
Fermina Garcia Murillas

D. Juan José Sánchez Vjzmanos. 
Juan Rüiz S- eiiz.

Manuel Muñí z Eeoilo.
Toña Leocadia f eniio Asensio.

D. Migue! Badillos y Nuñez. 
Luciaro Perez y Runo^. 
Telesforo Perez y Tomás. 
Victor Vallejo y Calleja.

Doña Roinualda Tomás y Perez 
Benita R’arairez y Calvo. 
Juana Ocboa Remoo.

10 
11
11

8

5
10

11
9 
9
9
8 

H 
10

8
8 
7
6

9 
10

6

11 
7
5

11 
7
6

12 
11

7 
H

10 
11 
H
12 
12
11 
11

Ocbánduri..............

Sajazarra................

1 Felisa Perez Caballero Gonzalez.

j D. Baldomcro Ruiz y Briones.
1 Doña Irene Leiva y Diez

1 D. Estanislao Escalona y Sainz.
1 Fraucisco Herranz y Herranz.
|Doña Leoncia Mahabe y Martinez de Salinas 

Felisa Goicülea Corcuera.

D. Galo Beaumont y Diaz. 
José Rolriguez y Fauste. 
Eniilio F’errando y Aguiriaoo. 
André.s Ruiz y Belloso, 
Victor Sásela y Lázaro. 
Acgel Liarle y Teslul. 
Ricardo Garcia y Cañada. 
Juan López y Gonzalez. 
Emilio Barrera y Luyando. 
Pascual Llórente y Adan. 
Felipe Sanchez y Tutor. 
Modesto OlóZHga y Ruiz. 
Casimir) Pérez y Ocboa. 
Senen Fslariz y Baldizan. 
Cándido Fernandez y León.

• Ramón Ligorit y Robles. 
Adolfo Viliarroel y Azpiazu. 
Mois/Js Iglesias Na^arrele. 
Manuel Lalre y Be eno 
Martin Abad y Muiquin. 
Arturo Olave y Be dta. 
José Ala ¡a dartine^ Arenzana. 
Alfre lo Goriez y R vuelta. 
Tora is Lr.nejc y Juñoz.

Doña De minea Palach ’ y Palacios. 
Leapaidina Moreno y San Emeterio. 
Fel Si Clozabal y Palacios. 
Aurora López y Aragon.
Cáro en Mií’anda y Hurlado de Mendoza 
Mari i Alfaro y Gil.
Escolástica Baroja y Alvarez. 
Julia Martinez y Arenzana. 
Carmen Garcia y Cañada. 
Fani Iglesias y Navarrele. 
Cármen Saenz y Medina.

8

10 
10

7
8

12
11

13
12
9

11
6
8

11
11

9 
9
7
8

10
9
8
7
6
3 
3
3 
5
5
5
6

13
10
10
12
10 
lí
8
7

13
• 7

8

Herce...................... /

Navajun.................... j

Víldemad' ra............. j

Muro de aguas. . . .

Calahorra................
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DIRECCION general DE LA 
DEUDA PÚBLICA.

Ed expcdieole número 5 272 del 
Deparlatnenlü de Einismo y 1.950 del 
negíi ¡ado de Deudas antiguas, lime 
solicil^dn D. Feroamlo Domingo López 
apoiüpfHi,» tíe. D.iJioaqaiit Hoscoso de 
Pcr^q, Patrono t/o Sangre de. la Obra 
pía fundada en la iglesia parroquial de 
Briones, por D Juan Caslrejaoa, la 
conversión y gbooo de iolereses de la 
lámina del 5 por 100 num. 10.670 de 
76.0^ rsvn.; y hibiédose extraviado, 
según el interesado ha espueslo, jeba- 
e publico por medio de este anuncio, 
afin de que la persona en cuyo poder 
se baile, la presente en estas oficinas, 
en término dé treinta dias á contar des
de su piblicacion según se previene 
para estás*casos en la Real orden de 1.* 
de Agosto de 1865, y orden del Go
bierno de la República de 20 de Fe
brero dé 1874;'en la inteligencia de 
que terniinado dicho plazo sin veriU- 
carlo, quédará nula de ningún valor 
y efecto, y fuera de ciroulacion.

Madrid 1.* de Abril de 1878 El 
Jefe del Departamento, P. O., Enrique 
de Linares.—V.® B.®=E1 Director ge
neral Présidente de la Juqla, P. S., 
Hernando.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS.

Habiendo terminado el contrato de 
arlenJo del local qua ocupa la Admi- 
nislracioD de correos de esta capital, 
se bace saber à los propietarios para 
que, el que lo crea conveniente, pre
sente proposiciones de arriendo de sus 
casas con el fio de destinarlas al esta
blecimiento de las oficinas de correos 
bajo lai condiciones siguientes:

1.* El contrato será por cuatro

afios contados desde la fecha de la es
critura de arriendo.

2.* Los gastos de escritura, copia 
en papel sellado y dos en papel co
mún, serán por cuenta del propietario 
de h finca.

5.* Todas las obras que hayan de 
liar.» r.-'e eo el loe 1 par.» la inslelacic n 
de dichas oficinas y dependencias, sc- 
láo por cuenta del propietario, lo mis
mo que si hubieran de hacerse duroiile 
11 ti mpo de arriendo. '

Las proposiciones se presentarán 
en la Administración de correos de es
ta ciudad, durante el pLzo improro- 
gable de quince días, co.,lados desde 
la fecha de este anuncio, de diez à do
ce de la mañana y de 1res á cinco de 
la tarde.

Logrofio 2 de Mayo de 1878.—El 
Administrador, Vicente Ceballos.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
Y 

librerIa clásica
DE

AGUSTIN ORTON EDA, 
antes de la. Diada de Menchaca, 

SUCESOR DE D. DÓMINGORUIZ.

Esta casa cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li
brería no admite competencia 
en esta capital, à mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sos correspondientes 
cajas, de diferentes formas y á 
precios módicos.

SOLO POR EL MES DE MAYO.

GRAN ALMACEN DE PAPELES PINTADOS 
para decorar habitaciones

DE

DON AGUSTIN ORTONEDA
sucesor

de la "Viuda de Menchaca,y de D. Doinin- 
go Bhíz,

MERCADO 53.

Aprovecli.in<l« la presente estación en 
que suelen emplearse aquellos y habiendo 
resuelto el A TOOO TKAÑCE
las grandes existencias que de ello hay al
macenadas, se tiene el gusto, en partie par
lo al público, brindándoles con clases v 
condiciones TENTAJOSISIMAS pues los 
podra adquirir á PEiECIO DE FAIIUltCA;

SOLO FOB El «ES SE NATO.

0. JUUWJOMANO.
SAN JUAN, NUM. 17.

A los Ayuntamientos y Contribuyentes.

EN COMISION.

SE COMPRAN EN ESTA CASA LOS VALORES SIGUIENTES: *

Carpetas de intereses de láminas del 80 por
100 hasta Julio de 1872. . . . . . . 92 p §

Carpetas de intereses de láminas del 80 por
100 hasta Julio de 1874. . . . . . . 82 p g 

; ■ Carpetas de intereses de láminas del 80 por
100 de los vencimientos desde 51 de Diciembre en ade
lante. y. ’ . . . . ’. . . . 22 p g

EllPBÉSTITO.
Títulos completos al. . . . . 29 p g
Novenas décimas al. . . . . 26 p g
Primeras id. ’«l. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64 pg

IMiPRENTA Y LIBRERÍA

DON AGUSTIN ORTONEDA.

Tenemos á disposición de los Ayunta
mientos los impresos necesarios para el al
ta y baja de los amillaramientos, operación 
que requiere hacerla en esta época del año.

Así misino^ está terminada la tirada de 
los impresos para los expedientes de la 
matrícula industrial.

Reclamándolos se les envia á vuelta de 
correo, advirtiéndoics que se <‘x¡ieiiden a 
CUARTILLO DE REAL el pliego.

Establ.oímiant. tipográfíoo d. Á, Ort.«.á».
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